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: BRIAN ALONSO SANCHEZ BRAVO
: Colegio Angel de Peredo E-703.

: Docente de Educac¡ón Fís¡ca.

: 44 hrc. Cronológicas Semanales,
: 29 hrs. Crcnológicas §emanales.
:01 hrs. Crcnológ¡c$ Semanales.
: 14 hrs. Crcnológicas Semanaleg.
:05 deoc{ubre de2023.
:01 de Noviembrc de2o23.
:L¡cencia Medica de don Pablo

: Reemplazo.

:2712

Henriquez

UNíQUESE Y ARCH SE

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. No I del 22.0'|'.97 , "Estatuto de los Profesionales de la Educación",
¡mputándose 29 hrs a la Cuenta Prcsupuestaria 2,,i-5 21 03 005. 14 hrs. a SUBVENCION
ESCOLAR PREFERENCIAL y t hrs. AL PR TEGRACION ESCOLAR.
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"POR ORDEN DEL SR. ALCALDE"E TEROS

fTIUNICIPAL

SNQC/JMAB N

- lnteresado.
- Alcaldía.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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Vistos:
La necesidad existente por licencia málica presentada por

el Docente de la U.E. Colegio Angel de Peredo E-703, don Pablo Henríquez Conejeros;
Decreto DEM N"601 del 30.09.2015 y Decreto N" 803 del '14.12.2015 que delega firma bajo la

fórmula "por orden del Señor Alcalde" D.F.L. N' 1 del 22.01.97 "Estatuto de los Profesionales
de la Educación'; Resoluciones N'7 y 8 de la Contraloria General de la República del año
2019; y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12'y 63" de la Ley N' 18.695

Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

DES¡GNESE a la persona que se indica para cumplir la
función que se señala:

Conejeros,
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933.-
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933.-

933.-

933.-




